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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00233-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE LUZ ESTELA CARVAJAL Y OTROS 

DEMANDADO MUTUAL SER EPS Y OTROS 

 

En memorial que antecede la apoderada Judicial del doctor Luis María Villalobos Mercado aporta 

dictamen pericial rendido por especialista en neurocirugía dentro del término concedido para ello. 

 

Así las cosas, de conformidad a lo dispuesto en el canon 228 del CGP, se pondrá en conocimiento de 

las partes el peritazgo por el término de tres (3) días. 

 

Por economía procesal, se dará traslado a la parte demandante de las excepciones de merito propuestas 

por la parte demandada y llamados en garantía por el término de cinco (5) días.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Poner en conocimiento de las partes el peritazgo allegado por la apoderada Judicial del 

doctor Luis María Villalobos Mercado, elaborado por especialista en neurocirugía por el término de 

tres (3) días. 

 

SEGUNDO: Dar traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada y llamados en garantía por el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

EL JUEZ 
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